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. — CCELEKTROSA S.A. ev 0300 
Nueva Urbanización Panorama Mz A villa 27 046043923 

Duran - Ecuador 

Duran, 3 de marzo del 2015 

Señora 

Glenda María Cisneros Maestre 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo informarle que, en Junta General de Accionistas de la compañía CCELEKTROSA 

S.A. en cesión celebrada el día de hoy, resolvió ratificar a usted:como GERENTE 

GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con todas las atribuciones 

contempladas en el Estatuto Socia! de esta Compañía. 

Destacamos además que la compañía CCELEKTROSA S.A. se > constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada en esta ciudad, ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA el 3 de enero del 2005, debidamente 

escrita en el Registrador de la Propiedad del Cantón Duran el 23 de Febrero del 2005. 

Según el Estatuto de CCELEKTROSA S.A., usted ejercerá la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía, sobre todas las obligaciones y bienes 

pertinentes en forma individual. : 

Atentamente, 

¡al Fajaído el el 

Sucietarto Ad-hóc de la júnta. 

RAZON: Acepto el cargo de (GERENTE GENERAL de la compañía CCELEKTROSA S.A. 

para el que he sido nombrada, en Duran 3 de marzo del 2015 

enda María Cisneros Maestre 

  

  

C.C.N* 0914487228 _—— 
GERENTE GENERAL REPERTORIO Nod, 

FECHA 2 ABR 2015... Lananamano: 
a 
LAANOTACION EN REPERTORIO 

NO SIGNIFICA INSCRIPCION   
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EL REGIST 

certifica 
siguiente 

OPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
fecha se inscribió(eron) el(los) 

1.- Con fecha Siete de Abril del Dos 

de la compañía CCELEMTROSA S.A. a favor de CISNEROS MAESTRE 

GLENDA RÍA por plazo de CINCO AÑOS, en el Registro 
j 2425 a 2432 el número de inscripción 

DOR DE LA PRO DAD Y' MERCANTIL DEL CANTÓN        

     Dr. Tony Durán Brito REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y HI DEL CANTÓN DURÁN pe 

ESPACIO 
| EN 
BLANCO 
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